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	 · En abril de 2001, 3 leones y 1 tigre del Circo Holiday escaparon de sus jaulas
	    en Cascante (Navarra) y mataron e hirieron a varios animales del circo. Un león
	    y el tigre fueron abatidos a tiros por la policía.

	 · En septiembre de 1991 en España, un elefante mató a un trabajador del circo
	    cuando lo forzaba a subir a un camión.

	 · En septiembre de 1998, también en Playa de Aro, apareció cerca de una
	    escuela una serpiente pitón reticular de 25 kilos y 4 metros de largo escapada
	    de un circo.

(Nota: Este listado representa tan sólo una muestra de los incidentes ocurridos es España ya
que pocos se hacen públicos en los medios de comunicación.)

En ocasiones los circos
desfilan sus elefantes por
las calles de la localidad

en que se encuentran
instalados para
promocionar su

espectáculo poniendo en
grave riesgo a las

personas que circulan por
la vía pública.
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Enfermedades Zoonoticas.
Existe también un riesgo de transmisión de enfermedades entre los animales de circo y los 
visitantes, especialmente cuando hay posibilidad de contacto.
Los animales salvajes son potenciales fuentes de enfermedades infecciosas. 
Por ejemplo, los elefantes de circo pueden estar afectados de tuberculosis y es frecuente el 
Mycobacterium Bovis en camellos Bactrianos.

Muchos animales son
accesibles al público sin
supervisión ni barreras de
seguridad apropiadas, en
ocasiones como parte del
mismo espectáculo.

Foto: www.payasoenrico.com

El zoo de los circos

Debe cuestionarse el uso de los 
animales salvajes para hacerse 

fotografías con los visitantes en base 
a la seguridad pública. En caso de 

que los animales (que en ocasiones se 
exhiben bajo el efecto de drogas 

tranquilizantes) ataquen,difícilmente 
un cuidador podrá controlarlos.

Los parques zoológicos que 
exhiben los mismos animales que se 

encuentran en los circos,
deben por ley, evitar su contacto
con el público a través de fuertes

medidas de seguridad.

En la foto (de Born Free Foundation), 
visitantes del Circo Acuático con un león.
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Además de riesgos para las personas, los circos implican también riesgos para los animales. 
No sólo aquellos derivados de la violencia del adiestramiento y de las posturas forzadas sino 
también de accidentes que pueden sufrir los camiones que los transportan en la carretera, o 
durante la carga y descarga. 
También pueden resultar heridos tratando de escapar, o cuando en caso de huida de uno de 
estos animales en la vía pública, las autoridades reaccionan abatiéndole a tiros.

Son numerosas las irregularidades con que se encuentran las autoridades en cuanto se les 
solicita que inspeccionen un circo con animales. Algunos de los ejemplos de nuestro país 
que han sido publicados en la prensa: 

	 ·  En abril de 2008, durante una inspección al Circo de París cuando actuaba en 
	     Riudellots de la Selva (Gerona) el SEPRONA encontró 13 animales que no disponían 
	     de ninguno de los documentos necesarios. Entre ellos había dos leones, tres 		
    	     serpientes y cuatro cocodrilos.

	 ·  En septiembre de 2006, el circo Roger Lanzac fue expedientado por tener
	     cinco leones, cinco mandriles y un bisonte americano sin los permisos
	     requeridos cuando se encontraba en la localidad de Santa Cristina de Aro
	     (Gerona).

	 ·  En 2005, un circo vendió un tigre a un coto de caza de Badajoz, donde se
	     organizó una cacería ilegal para abatir a este animal que además de
	     pertenecer a una especie en peligro de extinción estaba semi-domesticado.

	 ·  En noviembre de 2007, se aprehendieron del Circo Quirós cuando se
	     encontraba instalado en Málaga un oso pardo, una serpiente pitón y dos
	     chimpancés por no tener su documentación en regla.

	 ·  En octubre de 2006, un Circo que había estado instalado en la localidad de
	     Tortosa (Tarragona) abandonó el cuerpo de un elefante muerto en un campo.

	 ·  En abril de 2009, el Gran Circo Royal se instaló en Coslada (Madrid) sin la
	     documentación necesaria para la tenencia de diversos cocodrilos y pirañas.

	 ·  En marzo del 2008, el Circo Roma instalado en Agolada (Galicia) fue
	     denunciado por no disponer de documentación para dos tigres, un guepardo,
	     un elefante, doce leones y un hipopótamo.

	 ·  En noviembre de 1993, se decomisó en Barcelona del Circo Mundial un
	     rinoceronte blanco por un delito de contrabando y falsedad de documentos.

Irregularidades
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	 ·  En junio de 2007 la Guardia Civil decomisó dos leones y un mono de un circo
	     instalado en Los Corrales de Buelna y certificó que otros animales (camellos,
	     caballos y llamas) eran transportados en remolques que no contaban con
	     certificados de desinfección ni con las autorizaciones para el traslado de estas
	     especies.

	 ·  En diciembre de 2007 los Mossos decomisaron un cocodrilo en peligro de
	     extinción del Circo Universal instalado en Barcelona.

Legislación española

Las Leyes de Protección de los Animales de las 17 comunidades autónomas de España 
estipulan que los animales deben ser alojados en condiciones compatibles con los
imperativos biológicos de su especie. En todas estas leyes autonómicas se prohíbe utilizar 
animales en espectáculos si estos están sujetos a maltrato o forzados a realizar
comportamientos antinaturales o si hieren la sensibilidad de los espectadores. Aunque 
esta prohibición, por definición, incluye los circos que utilizan animales, en el momento de su 
aplicación, las autoridades consideran su redacción abierta a interpretación.
No existe ninguna legislación específica a la tenencia y protección de los animales de circo. 
Así pues, no existen requisitos de las condiciones, tanto de bienestar de los animales como 
de seguridad del público, en que deben alojarse los animales.

El hipopótamo Pipo del Circo Roma

En Marzo de 2008, este circo fue denunciado 
durante su estancia en Agolada (Galicia) porque 
no disponía de documentación para Pipo ni para
dos tigres, un guepardo, un elefante, un mandril y 
doce leones. Según el cuerpo del SEPRONA de la 
Guardia Civil, El circo no disponía de local de 
enfermería para los animales ni material de primeros 
auxilios. Las condiciones higiénico-sanitarias eran
deficientes, los animales no disponían de suficiente
iluminación, ventilación y espacio y las jaulas-remolque 
carecían de sistema de drenaje.

Legislación
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Tan sólo los animales de aquellas especies listadas como amenazadas de extinción en los 
distintos anexos del Tratado CITES (Convenio Internacional para el Comercio de Especies 
Amenazadas) deben obtener una documentación que les regula como objeto de comercio 
pero no establece criterios para su bienestar. Sin embargo, ni aún cuando los animales no
disponen de esta documentación, es posible su decomiso. Aunque en contadas ocasiones 
los animales mantenidos de forma ilegal son rescatados y reubicados en centros de rescate, 
estos centros son escasos y mantenidos con fondos privados y limitados para el alto número 
de animales que necesitan emplazamiento. Por esta razón los animales ilegales suelen ser 
“inmovilizados” en el mismo circo lo que significa que se mantienen en él pero no pueden ser
utilizados en el espectáculo. Lamentablemente, los circos suelen continuar su gira actuando 
con estos animales hasta que se formula una nueva denuncia y laa autoridades locales realizan 
una nueva inspección.

Legislaciones locales

Cada vez son más las localidades del Estado que no aceptan la presencia de espectáculos 
circenses con animales en su territorio. Las cuatro capitales de provincia de Cataluña: 
Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida han aprobado mociones u ordenanzas que no permiten 
el uso de animales salvajes en estos espectáculos.

Localidades como Monzón en 
Huesca o Esporles en Mallorca,
la andaluza Benalmadena así como 
las catalanas Banyoles, Cabrera 
de Mar, Platja d’Aro, Castelldefels, 
Sant Joan de les
Abadesses, Blanes, Moià, Castelló 
d’Empúries, Vilassar de Mar, 
La Bisbal d’Empordà, Rubí, Girona,
L’Escala, Sant Boi de Llobregat, 
Sant Quirze de Besora, Sant 
Cebrià de Vallalta, Lloret de Mar, 
Sant Adrià de Besós, Ripollet, 
Mataró y Sant Feliu de Guíxols son 
algunas del creciente numero de 
localidades declaradas “libres de 
circos con animales”. 
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Legislación Europea

La legislación europea refleja el conocimiento científico actual y reconoce que los animales 
tienen necesidades específicas en los siguientes tratados:

	 ·  Basándose en numerosos estudios científicos y de comportamiento animal,
	     el Tratado Europeo de Amsterdam reconoció en el año 1997 a los animales
	     vertebrados como seres dotados de sensibilidad física y psíquica, es  decir, 
	     capaces de sentir dolor, sufrimiento y angustia.	
	 ·  El Plan de Acción en Bienestar Animal de la Comunidad Europea de 2006 apoya 	
              este reconocimiento para garantizar una mayor consistencia en la protección de los 	
	    animales.	
	 ·  La Organización Mundial de Sanidad Animal adoptó en el año 2004 las llamadas 	
	     “Cinco Libertades”, que durante muchos años han dominado toda discusión sobre 	
	     el bienestar animal en Europa y que reconocen que los animales tienen unos 
	     derechos inherentes. Éstas 5 necesidades, se han identificado como la provisión  	
	     de (1) un ambiente apropiado, (2) una dieta adecuada, (3) oportunidades para 
	     expresar comportamientos naturales, (4) protección del miedo y los estados
	     angustiosos y (5) protección del dolor, daños o enfermedades.

Cada vez más países europeos limitan la presencia de animales salvajes en circos:

Austria   	           Todos los animales salvajes han sido prohibidos en los circos.
Bélgica   	           Sólo los animales que nacen en cautividad pueden ser mantenidos en 	
		            circos. Los viajes de los circos están limitados, las giras que no permiten  	
		            el comportamiento natural o que generan violencia física están prohibidas 	
		            y hay estándares mínimos  de alojamiento. (Orden real belga de septiembre 	
                                  2, 2005).
Dinamarca   	           Los animales salvajes (excepto los elefantes asiáticos, camellos y llamas) 	
		            han sido prohibidos en los circos desde 1991. (Acta danesa sobre la  
		            protección de animales, acta No. 386, junio 1991).
Finlandia 	           Los animales salvajes (excepto las focas) han sido prohibidos desde 	
		            1996. (Ministerio de Agricultura y Patrimonio forestal, agosto 2, 1996).
Noruega 	           Está prohibido el uso de ciertas especies, así como otros animales si son 	
		            capturados en su hábitat natural. (Bienestar de animales, acta No. 73,
	       	           1974 revisado en 2010).
Suecia  	           Animales salvajes carnívoros, pinnípedos (excepto focas), rinocerontes, 	
		             hipopótamos, cérvidos (excepto los renos), jirafas, canguros, aves rapaces, 	
		            strutioniformes (avestruces, ñandúes, emús) y cocodrilos han sido 
		             prohibidos desde 1988. (Ordenanza de bienestar animal, acta No. 539, 1988).
Hungría y Croacia   Han prohibido el uso de animales salvajes en los circos.
Republica Checa    Dispone de una lista de animales salvajes que no pueden
		            mantenerse en los circos.
Polonia 	           Prohíbe la utilización de animales capturados en su estado salvaje.
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Portugal	           Dispone de una lista de animales salvajes que los circos no pueden
		            mantener a partir de la entrada en vigor de la ley. Asimismo prohíbe la
		            reproducción de los ejemplares poseídos anteriormente a la entrada en 	
		            vigor. (Portaria 1226/2009).
Estonia 	           La prohibición del uso de animales salvajes en los circos está
		            planteada para entrar en vigor en 2010.
Inglaterra, Escocia, Gales, Holanda y Eslovaquia   Están actualmente considerando 
		            restricciones al uso de animales salvajes en los circos.

Legislación Internacional

Bolivia		           Ha prohibido en 2009 el uso de animales tanto salvajes como domésticos 	
		            en los circos.
Brasil  	           Los animales domésticos y salvajes están prohibidos en los circos.
		            (Asamblea Legislativa del Estado de Rio de Janeiro, No. 2634/2001).
Costa Rica  	           Los animales salvajes han sido prohibidos desde julio de 2002.
India  		           Los circos tienen prohibido presentar funciones en las que actúen
		            tigres, panteras, leones, monos y osos. (The Times of India News Service,
		            10/05/2001).
Israel  		           Negación a otorgar certificados para el uso de animales salvajes desde 1998.
Singapur 	           Los animales salvajes están prohibidos en espectáculos itinerantes
		            desde el 2000. (Autoridad agrícola y veterinaria de Singapur, Ministerio 	
		            de desarrollo nacional, 2000).

Numerosos aspectos del estilo de vida de los circos plantean a los animales salvajes una 
variedad de retos sociales, físicos, psicológicos y ambientales que tienen un impacto negativo 
en su bienestar. En los circos, las necesidades básicas de los animales se ven comprometidas, 
y no se les puede ofrecer unos mínimos estándares de bienestar.
Afirmar que el circo no sería nada sin el uso de animales salvajes, resta mérito a las artes 
circenses como acrobacias, equilibrismos, malabarismos, payasos, contorsionismos, y demás. 
Hoy en día existen innumerables alternativas al uso de animales en los espectáculos. Son 
numerosos los circos que no utilizan animales y llenan sus carpas de público.

Alternativas
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Ningún animal de una especie en peligro de extinción nacido en un circo ha sido jamás 
reintroducido a la naturaleza. Aún si esta fuera la intención, debido a la cría incontrolada e 
indiscriminada sin tener en cuenta la contaminación genética, la gran mayoría de los animales 
utilizados en los circos son híbridos y no tienen valor para la conservación.
Es más, algunos de los animales utilizados en los circos han sido arrebatados de su estado 
salvaje, como es el caso de casi todos los elefantes.

Algunos circos exhiben cruces antinaturales de especies como los “ligres”, cruces de león y 
tigre que nunca se darían en la naturaleza y que poco contribuyen al 
conocimiento del público.

Es asimismo dudoso que la asistencia a los circos aumente la concienciación del público 
acerca de la necesidad de proteger a las especies y asegurar su supervivencia en la naturaleza.

Jirafas

En la Naturaleza: Las jirafas son ungulados gregarios y pacíficos que viven en grupos de 
varios individuos y que cubren vastos territorios. Pueden vivir hasta 25 años. Las jirafas tienen 
una dieta muy especializada que consiste en hojas y brotes. Las jirafas están en permanente 
estado de vigilancia, incluso cuando descansan.

En los Circos: Su enorme tamaño hace el transporte particularmente difícil. Debido a la 
dificultad en domar a las jirafas, sus actuaciones suelen consistir en caminar dando vueltas a 
la pista.

Conservación

Anexo 1. Análisis comparativo de algunas especies

foto Ramón García
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Hipopótamos

En la Naturaleza: Los hipopótamos son animales semiacuáticos con un cuerpo adaptado 
para una vida anfibia. Son animales gregarios y viajan a través de los pastos en ocasiones 
hasta 10 kilómetros, siendo especialmente activos por la noche. Son activos tanto de día 
como de noche pasando la mayor parte del día en el agua y saliendo por la noche a pastar. 
Dirigidos por un macho dominante, los hipopótamos viven en grupos de 10 a 100 animales. 
Utilizan los dientes para atacar y su mordedura puede ser letal.

En los Circos: La dificultad de forzar a estos animales a realizar comportamientos antinatu-
rales hace que su actuación se limite a caminar alrededor de la pista o ser montados por los 
trabajadores del circo o a ser mostrados en el “zoo” del circo. En los circos, su espacio está 
restringido en unos pocos metros cuadrados en un remolque o en un pequeño cercado frente 
a un camión. Por la noche, estos animales están encerrados, sin posibilidad de moverse. 
Los hipopótamos en los circos suelen estar solos.

foto Laura Riera

“Debido a su estructura anatómica específica y los considerables requisitos de 
espacio, esta especie es totalmente inapropiada para viajar tan a menudo. Por 
lo tanto, es del todo inaceptable que estén en los circos”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.

“Los hipopótamos son animales bien adaptados a la vida dentro de y alrededor 
del agua, a la cual deben tener acceso en todo momento. La masa de agua que 
se les proporcione debe ser lo suficientemente profunda para permitirles 
sumergirse completamente. Mantenerlos en estanques demasiado pequeños o 
poco profundos les causará daños en las articulaciones. Las condiciones men-
cionadas previamente pueden garantizarse solamente en recintos permanentes 
no móviles. Mantener hipopótamos en circos es completamente inaceptable”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.
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Elefantes

En la Naturaleza: Los paquidermos gozan de una vida social muy compleja y organizada. Las 
manadas viajan en grupos de varias docenas de miembros y están usualmente estructurados 
alrededor de un matriarcado. Esta vida altamente gregaria lleva los animales a comunicarse 
entre sí ante todo a través del tacto y del olfato. Los elefantes son nómadas, viven en amplios 
territorios y pueden recorrer entre 20 y 50 kilómetros en un solo día. Los elefantes están en 
contacto con el agua tan frecuentemente cómo les es posible. Beben a menudo y en cantidades 
copiosas (de 80 a 160 litros por día). El agua también tiene un papel importante en sus vidas 
sociales y su acicalamiento. Adicionalmente, los baños de barro y de polvo los protegen de 
parásitos y también los proveen de un escudo efectivo contra el sol. Pasan entre el 60% y el 
80% de su tiempo en busca de agua y alimento. Los elefantes son sumamente inteligentes, 
disponen de capacidad para utilizar herramientas, una larga memoria, e incluso lloran la
muerte de sus compañeros.

En los Circos: En la instalación de un circo, los elefantes no tienen la oportunidad de recrear 
esta vida social, puesto que se mantienen solos o en grupos pequeños y artificiales. En los 
circos, suelen pasar la mayor parte del día en remolques, en pequeños cercados electrificados 
o encadenados por sus patas, apenas capaces de andar un paso o dos. Sus niveles diarios 
de ejercicio se ven considerablemente reducidos. Es frecuente observar elefantes meciéndose, 
balanceándose y sacudiéndose constantemente (comportamientos estereotípicos) para 
compensar su falta de movimiento. En los circos, para evitar que orinen en la pista, sólo les 
da agua muy temprano en la mañana y tarde en la noche después del último show. No hay 
acceso a baños. Este componente de su bienestar social y fisiológico es completamente 
ignorado. Sus salidas diarias a la pista no son adecuadas para cubrir estas necesidades 
gigantescas de movimiento.

Problemas que aparecen: 

	 ·  de comportamiento: estereotipados como zigzaguear, balancear la cabeza y 
	     mecerse o agresividad por el estrés de estar incapacitados de reaccionar ante 
	     ciertas situaciones.
	 ·  de articulaciones: artritis y cojera derivados del encadenamiento durante largos 	
	     periodos de tiempo, o de una presión excesiva sobre las articulaciones al forzarles 	
	     a tomar posturas inapropiadas.

foto Laura Riera
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	 ·  de la piel: por la incapacidad de tomar baños de arena y bañarse.
	 ·  de pies: cuando están encadenados, deben permanecer entre sus propios orines y 	
	     excrementos, y esto puede provocarles putrefacción en las almohadillas de sus pies 	
	     y quemaduras de orina en las piernas. También se observa crecimiento excesivo de 	
	     la pezuña, uñas agrietadas y cutículas infectadas.

Por el reducido éxito de la cría en cautividad debido a los numerosos problemas de salud 
que presentan los elefantes en cautividad y la alta mortalidad de las crías, la mayor parte de 
los elefantes en circos y zoológicos han sido capturados de su hábitat natural.

Tigres

En la Naturaleza: En la naturaleza, los tigres permanecen solitarios la mayor parte del año. 
Los machos y las hembras viven juntos únicamente durante la época de apareamiento. El 
territorio de un tigre se puede extender de 20 a 180 km2. Los tigres son cazadores, su 
morfología está diseñada para el movimiento (correr, trotar, saltar, trepar, etc.), y también 
para nadar. Viven  donde tengan acceso al agua y llegan a nadar distancias considerables. 
Tienen territorios de entre 10 a 1000 km2.

En los Circos: En los circos, sin embargo, se tienen varios tigres e incluso se guardan juntos 
y con ejemplares de otras especies de felinos. En los circos no sólo no pueden hacer suficiente 
ejercicio, sino que no tienen acceso a agua. Su jaula está usualmente vacía de enriquecimiento 
ambiental. Sólo unos pocos circos instalan un cercado exterior de vez en cuando. A falta de 
intimidad, las tigresas eventualmente matan sus propios cachorros, puesto que no pueden 
protegerlos de ataques de intrusos. La presencia (visual, auditiva u olfativa) cercana de otros 
tigres o su actuación junto a ellos, les causa estrés y  frustración. Se han observado tigres que 
mostraron andar estereotipado el 54,3% del tiempo anterior a una actuación.

“Especialmente por sus características biológicas que suponen un comporta-
miento social altamente desarrollado y por el hecho de ser animales amenaza-
dos de extinción e incluidos en el Anexo I del CITES, la tenencia de elefantes en 
los circos debe ser categóricamente rechazada”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.

foto F.A.A.D.A
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Leones

En la Naturaleza: Son animales altamente sociales que viven en grupos de entre 2 y 20 
individuos. Son animales muy gregarios y se muestran activos por la noche, mientras que 
durante el día descansan o se relacionan con otros. Antes de dar a luz las leonas se apartan 
del grupo durante unas semanas. Viven en territorios de entre 26 a 226 km2.

En los Circos: Junto con los tigres, y otros carnívoros con amplios territorios, los leones son 
los animales que muestran más niveles de estrés y problemas psicológicos en cautividad. La 
presencia cercana de otras especies, como cebras, caballos, camellos y cabras, especies 
que serían sus presas, también les resulta estresante.

Problemas frecuentes: Así como otros grandes felinos, estos carnívoros en cautividad
exhiben comportamientos estereotipados, autodestructivos y anormales. Suelen sufrir 
osteodistrofia fibrosa por desequilibrios minerales en la dieta y gastroenteritis, entre otros 
por el estrés debido a los alborotos como el ruido del tráfico, el publico o la música. 

“Debido a sus características biológicas y comportamiento social altamente 
específico, es muy difícil para los circos mantener a los tigres en las condiciones 
requeridas para sus necesidades individuales. Debe ser tenido en cuenta que 
problemas de estereotipo y de comportamiento ocurren con todos los grandes 
felinos si no pueden satisfacer esas necesidades. Además, tensión psicológica, 
irritación y sobreexcitación (causada por los visitantes, por ejemplo, o por otros 
animales) causan graves desórdenes del comportamiento. Como los tigres 
necesitan ocupar exclusivamente un recinto interior/exterior de tamaño apropiado 
(que incluya árboles para trepar y afilar las garras, y una masa de agua), 
parece casi imposible reconciliar esas necesidades con las constantes giras 
tan características de los circos. Dado que los tigres también están listados en 
el Apéndice I de CITES, su cautiverio en los circos es inaceptable!”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.

foto Ramón García
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Babuinos

En la Naturaleza: Los babuinos de las especies normalmente mantenidas en circos viven en 
grupos sociales de 20 a 200 individuos. Estos primates se distribuyen en grandes distancias 
y su territorio puede cubrir hasta 30 km.

Problemas frecuentes:  Los babuinos pueden ser portadores del STLV un retrovirus poten-
cialmente transmisible a humanos. “La enfermedad causada en primates no humanos por 
este virus es bastante severa. La transmisión del virus a humanos es posible (principalmente, 
pero no sólo, por mordeduras y rasguños), pero el real potencial zoonótico de esta enfermedad 
todavía no es cuantificable. Dada la similitud del virus STLV al virus humano HTLV (human T 
lymphotropic virus) responsable de un linfoma maligno y fatal, los animales infectados deben 
ser manejados con sumo cuidado y atención.” 

Osos

En la Naturaleza: Estos animales son ágiles escaladores y pasan la mayor parte de su tiempo 
solos y en movimiento en búsqueda de alimentos. El territorio de una hembra es de entre 3 y 
40 km2 .

foto Laura Riera

“Por su marcado comportamiento social, de tamaño de grupo requerido por 
cada especie y de su necesidad de trepar, es en gran medida imposible para 
los circos mantener a los primates en condiciones que les permitan satisfacer 
sus modelos de comportamiento”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.
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En los circos: En cautividad, los osos suelen mostrar comportamientos estereotipados, 
sobretodo cuando viven en cercados pequeños y vacíos o cuando pasan las noches cerrados 
en el interior. Viven en condiciones inhóspitas sin piscinas para bañarse, estructuras para 
escalar, investigar y jugar ni sustrato natural para cavar. En cautividad, estos animales
necesitan cercados sin techos, barreras visuales y enriquecimiento en el modo de ofrecer
la alimentación.

Cebras

En la Naturaleza: Las cebras son animales sociales, que, aún en grandes manadas, mantienen 
pequeños grupos cuyos lazos familiares son altamente duraderos. Sus territorios son de entre 
30 a 600 km2 . Su reacción de defensa es la huída y cuando se encuentran acorralados, dar
coces con las patas.

En los circos: Se observan a menudo alojadas en pequeñas cuadras o atadas o en solitario. 
Se les puede observar realizando movimientos estereotipados de balanceo. Deberían tener 
acceso a una zona exterior de un mínimo de 150 m2 (más 25m2 por animal adicional) al menos 
durante 8 horas al día. Deberían disponer de un suelo de tierra o arena para darse baños 
de polvo y disponer de ramas como enriquecimiento ambiental. Se debe evitar mantenerlos 
atados y ofrecerles barreras visuales.

Circo Quirós- Foto: Born Free Foundation

“ Debido a sus características biológicas y a su comportamiento social espe-
cífico, es imposible para cualquier circo mantener ninguna especie de oso de 
una manera acorde a las necesidades individuales de los animales. Los osos 
son principalmente solitarios y activos durante la noche. No debemos olvidar 
que estos animales pasan los meses de invierno en hibernación”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circos, Viena 1996.
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Camellos, Dromedarios, Vicuñas y Lamas 

En la Naturaleza: Los dromedarios viven en comunidades permanentes y en zonas desérticas o 
semi-desérticas. Así como los camellos, viven hasta 40 años y adaptados a la vida en zonas 
cálidas y pueden viajar hasta 200 km al día, aunque la media es 30-40 km. Las lamas viven 
en praderas y zonas arbustivas entre 2,300 y 4,000 m de altura.

En los circos: Estos animales deberían tener acceso a moverse libremente por un espacio 
exterior de 300 m2 (más 50m2 adicionales por animal adicional) al menos durante 8 horas al 
día. Deberían poderse refugiar al viento y el frío, el suelo debería ser de tierra o arena y debe-
ría ofrecérsele ramas para ocupar su interés. No deberían atarse estos animales y deberían 
estar alojados al menos en parejas.

Focas y Leones marinos

En la Naturaleza: Estos animales son depredadores acuáticos especializados, gregarios y 
algunas especies viven en grandes grupos. Se alimentan de una variedad de pescado, calamar, 
crustáceos y estrellas de mar, algunas también comen pingüinos. Todas las especies son 
muy activas físicamente y nadadores muy rápidos. Las focas de California se sumergen 
durante 15 minutos a profundidades de 100m. Aunque algunas especies son sedentarias, 
otras cambian de habitat según la estación. Todas tienen un comportamiento de juego y 
exploración muy marcado.

En los circos:  Estos animales suelen vivir en aislamiento o en parejas y en espacios muy 
reducidos con un limitado acceso al agua.

foto Ramón García

“Debido a sus características biológicas, a su comportamiento social altamente 
desarrollado, a lo inapropiados para el transporte frecuente así como a su 
necesidad altamente especializadas de alimentación y espacio, es imposible que 
los circos puedan mantener focas de un modo apropiado a las necesidades de 
los animales individuales. Es más, algunas especies de focas están amenazadas 
de extinción”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.
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Rinocerontes

Todas las especies de rinoceronte se encuentran en grave peligro de extinción.

En la Naturaleza: Los rinocerontes se alimentan de más de 30 variedades distintas de hierbas 
así como plantas acuáticas y ramillas de árboles. Son animales solitarios aunque en ocasiones 
viven en pequeños grupos y cubren territorios de unos 20 km2 . El agua es vital para estos 
animales. Suelen afilarse los cuernos así como revolcarse en el barro o tomar baños de arena. 

Avestruces

En la Naturaleza: Los avestruces viven en comunidades familiares permanentes.Disponen 
de unos sentidos de la vista y el oído altamente desarrollados. Aunque son animales muy 
curiosos, también son muy tímidos. Su reacción al miedo es huir corriendo a velocidades de 
hasta 70 km/h. Son animales altamente susceptibles a la humedad prolongada.

En los circos:  Necesitan un espacio mínimo de 1,000 m2 por cada pequeño grupo.

“Todas las especies de rinoceronte se encuentran en grave peligro de extinción, 
tan solo por este motivo su tenencia en circos es absolutamente inaceptable. 
Es más, debido a sus características sociales y biológicas (los rinocerontes son 
animales solitarios que habitan en grandes territorios) es imposible para un circo 
mantener estos animales de manera apropiada a sus necesidades individuales”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.

“Debido a sus extensivos requisitos de espacio, su comportamiento social 
altamente desarrollado, su susceptibilidad a los climas húmedos y su naturaleza 
totalmente inapropiada para el transporte frecuente, la manutención de avestruces 
en los circos es inaceptable”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.
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Reptiles

Las actuaciones circenses con reptiles provoca ansiedad a estos animales. Los circos no 
pueden ofrecer a estos delicados animales posibilidades de comportarse de acuerdo con sus 
instintos naturales. Los reptiles reaccionan muy sensiblemente a todo tipo de vibraciones y 
cambios de temperatura y son por tanto totalmente inapropiados para el transporte frecuente.

Para más ejemplos contactar con Infocircos a circos@infocircos.org

“Por todas estas razones, la tenencia de reptiles en los circos es totalmente 
inaceptable”.

Schwammer Harald Dr, Pechlaner Helmut Dr, Gsandter Hermann, Buchlkrammerstatter Dr, 
Pautas para la manutención de animals en circus, Viena 1996.
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